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MU NICIPALIOAD D I5T RITAL

CERRO COTORADO

ylglgs: I cero colorsdo' 18 de noviembre de 2022

El Infome No 1724-2022-MOCCISG LA emitido por €l Sub cerente Oe LogÁtica y eUasteclmlcntos; Decreto de Atcat4¡a
N' 001.2019-MDCC| y,

g9!s!9E84!09:

Que. de conformidad con el Art. 1940 de la Constituc¡ón Polftica d€t Estado, modificado por el ertlculo único ds la Lsy
No 28607, en concordancia con el Art. ll del Tltuto Prelimlnar de la Nueva Ley Orgánica de Munic¡pal¡dad€s - Ley No 27972
estable que'Las Municlpalidades Prov¡nclales y Dist¡itales son lo3 óEanos de Góbiemo Localque emanan de ta voluniad popular
y d¡sfrutan de autonomla polltics, económlca y adm¡nistrativa en los asuntos d€ su comD6tencia":

- Qu6, €l srtfculo 44' del Oecreto Supremo No 3il4-2018-EF que aprusba el Reglam€nto de la L€y No 30225, Ley qe
Contratac¡ones del Estado, el numoral44.2 establece que 'Tratándose d6 los proc€d¡m¡entos de selección ia¡a la contratación
de ej6cución de obras, consultorfa en gsn€ral y consultorfa de obras, de los tres (3) miemb¡os que fo.man partg del com¡té de
selecclón, por lo menos, dos (2) cuentan con conoc¡miento técn¡co €n el obtsto de contratación, salvo lo previsto en el artlculo
217', 8s¡mismo, conforme a lo establEcido 6n el numgral¡14,5 d6lmismo cuerDo nomativo'Ef l-rtu¡8r dc la Entidad o Eltunc¡onario
a qu¡sn se hubiera delogado esta atribución, des¡gna por cac¡¡to a los integrsnt€s Titulares ysus respecilvos suplenl€s, Indlcando
los nombres y apell¡dos completos, la d€8¡gnación del presldente y su suplent€; at€ndlendo a las r€glas de conformac¡ón
Eeñaladas en los numeralEs precedent$ pEra cada inl€mbro Tltuler y su suplents. La d€slgnaclón 03 not¡f¡cada por 18 Entldad a
cada uno de los miembros':

Que, a travós dEl lnloÍne No 1724-2022-MDCCISGLA del 18 de novbmbre de 2022, el Sub Gerenle de Logfstica y
Abastec¡m¡entos, Abg. Alan Jeyson Ali Niña, 8ol¡cita e aste dcspacho la d$¡gneción del Comitá de Sel€cción oncargado de
conducir el proced¡miento ds s€lecc¡ón para le contratación d6 consultofa de obta para la sup€Nisión de la ejecuc¡ón de obraconducr el procedmiento ds s€lecc¡ón para le contratac¡ón do consultola de obra para la sup€Nisión de la ejecuc¡ón de obra
d8l proyecto de Invofslón denom¡nado "ftlEJoRAMlENTo DEL SERVICIO DE TRANSTTABTLTDAO VEHTCULAR Y PEATONAL
pE LA ASOCTACTON DE VILLA CHACHANI DEL D|STRITO DE CERRO COLORADO . pROVtNCtA DE AREOU|PA -LA ASOCIACION DE VILLA CHACHANI

'ARTAMENTO DE AREQUIPA" Códlso tlr
|HACHANI DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO. PROVINCIA DE AREQUIPA -
Códlgo tlnlco 2¿17¡1487;

Que, en el numersl 21 del artfculo pr¡mero de
Tltular del pl¡ego d€legs €n el Gersnts Municipal la

Que. en el numersl 21 del artfculo ) del Decrgto de Alcaldfa No 001-2019-MOCC, ds l€cha 2 de enero de 20'19,
¡l la atribución de 'Designar com¡tós dE selecc¡ón para proced¡mlgntos dede 'Designar com¡tós dE selecc¡ón para proced¡mlgntos de

selecc¡ón; asl mismo la r;moción y modificaciones de sus.intsgrantss prevlsios en la Ley 30225 su oglarnentá y modmcatorlás':
por lo tanto. este dgspacho se encuentra tacultado para.emitir-pronunc¡am¡ento rsgpecto a lo solicit¡do pgr la Sub Gerencia depor lo tanto. este dgspacho se encuentra tacultado para.emitir-pronunc¡am¡ento rsgpecto a lo solicit¡do pgr la Sub Gerencia de
Logfstica y Abaste€¡m¡ento; y, en uso d€ las tacultades.confuridas,

SE-BEEUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR e¡ Comltó.de Selecc¡ón encargado d€ conduc¡r el proced¡m¡ento ds selección para la
contratac¡ón de consultola de obra para la su.pefv¡sión de la ejecución ds ob.a del proyeclo de inversión denominado
"IIEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATOT'IAL DE LA ASOCIACION DE VILLA
CHACHANI OEL DISTRITO DE CERRO COLORADO . PROVINCIA DE AREQUIPA . OEPARTAMENTO DE AREOUIPA"
Códlgo Único 2/t7¡t487, el que estErá confomado por los Blgui€nt6s:

aRTICULO SEGUNDO,- ESTABLECER, que todas aquellas p€rsonas que ¡ntervengan en ¡oB proc€sos de contratación por o
a nombre de la Ent¡dad, con ¡ndependenc¡a del róg¡men jurfd¡co que los vinculs con Esta. son rgsponsables, en el ámbito de las
actuac¡onea que real¡cen, de efeduar conkalaclones de manera ef¡c¡snte, maxlmlzando los rocursgs públicos Invertldos y bajo
el entoque de gestión de resultados, I través del cumplim¡snto de las d¡sposlcion€s de la Ley d€ Contretaciones con el Eslado,
LBy N'30225, su R€glsmento y los principi€ que los r¡gsn, sln p€rju¡cio de los márgcnes de d¡scrsclonal¡dad qu€ Ee otorgan.
ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR al Aslstente Adminlstrativo de Gerenc¡a Mun¡cipal cumpla con notif¡car y archlvar la
p¡esgnte resoluc¡ón acorde a ley,
ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Onc¡na de Tscnologfas de la Informac¡ón la publ¡c€ción ds la presente Rssoluolón 6n
el Pojtal Inst¡tuc¡onal d6 la Pági¡a Web de la Mun¡cipal¡dad Distrital de Cerro Colorado.
ARTICULO QUINTO.. DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er agto edm¡n¡stuaüvo munic¡palque contravenga la presen¡B d€c¡slón.

REG/STRESE, CO TTTUNIQUESE, 9(t$ qLASE y
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